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RESUMEN 

 

 

El presente trabajo tiene como objetivo diseñar un manual de buenas prácticas de turismo 

accesible para Centros de Turismo Comunitario. El diseño conceptual del manual partió de la 

revisión de fuentes bibliográficas mediante un análisis comparativo basado en los criterios de 

claridad, aplicabilidad, actualidad, contingencia. Complementando la información base con la 

recolección de experiencias de primera mano mediante entrevistas y talleres con actores del 

turismo accesible y el turismo comunitario, así como consumidores, la información recopilada 

sirvió para establecer y priorizar un total de 180 buenas prácticas diseñadas y trabajadas en las 

áreas de: hospedaje, alimentación, transporte y operación, más un decálogo, estas buenas prácticas 

pueden ser aplicadas en el campo por los Centros de Turismo Comunitario y las comunidades 

indígenas que a futuro quieran incursionar en el tema, de igual forma sirven como referencia para 

personas con discapacidad, Turistas Senior y consumidores en general que quieran tener una guía 

sobre estándares básicos para garantizar la seguridad y accesibilidad en sus actividades turísticas, 

además, los miembros de la academia podrán tomar como referencia este documento para futuros 

proyectos de diseño e implementación de productos turísticos a favor del turismo comunitario y 

el turismo accesible siguiendo el camino de la sostenibilidad.  

 

 

Palabras claves: <TURISMO ACCESIBLE>, <CENTROS DE TURISMO COMUNITARIO>, 

<DISCAPACIDAD>, <BUENAS PRÁCTICAS>, <MANUAL>, <CALIDAD>, <DISEÑO 

UNIVERSAL>, <ACCESIBILIDAD>. 
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ABSTRACT 

 

 

The aim of this study is to design a manual of good practices in accessible tourism for Community 

Tourism Centers. The conceptual design of the manual was based on the review of bibliographic 

sources through a comparative analysis based on the criteria of clarity, applicability, timeliness, 

and contingency. Complementing the base information with the eco-collection of first-hand 

experiences through interviews and workshops with people of accessible tourism and community 

tourism, as well as consumers, the information gathered served to establish and prioritize a total 

of 180 good practices designed and worked on in the areas of: lodging, food, transportation and 

operation, plus a Decalogue, these good practices can be applied in the context by Community 

Tourism Centers and indigenous communities that in the future want to venture into the subject, 

likewise serve as a reference for people with disabilities, Senior Tourists and consumers in general 

who want to have a guide on basic standards to ensure safety and accessibility in their tourism 

activities, in addition, members of the academy may take this document as a reference for future 

projects of design and implementation of tourism products in favor of community tourism and 

accessible tourism following the path of sustainability. 

 

 

Key words: <ACCESSIBLE TOURISM>, <COMMUNITY TOURISM CENTERS>, 

<DISABILITY>, <GOOD PRACTICES>, <MANUALITY>, <QUALITY>, <UNIVERSAL 

DESIGN>, <ACCESIBILITY>. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

Durante mucho tiempo hay quienes creían que el turismo y sus actividades afines eran un lujo 

que no todo el mundo podía permitirse, hoy en día ese pensamiento ha cambiado y el turismo se 

ha vuelto una necesidad, sin embargo, decir que todos pueden hacerlo es algo por definirse. 

 

Desde los primeros habitantes de la tierra, hasta los viajes de conquista y las grandes cruzadas, el 

turismo se ha vuelto una necesidad cada vez más importante y como a un árbol le han ido 

creciendo varias ramas, una de ellas es el turismo accesible. De acuerdo con la Organización 

Mundial de la Salud (2011: p. 7) el 15 % de la población mundial posee algún tipo de discapacidad 

ya sea física, mental o sensorial, esto es más de 1000 millones de personas que tienen el mismo 

derecho de hacer y recibir un turismo de calidad.  

 

De acuerdo con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo [PNUD] (Naciones Unidas, 

2015: párr. 4), al menos el 80 % de la población con discapacidad vive en países desarrollados. En 

el caso de Ecuador según el Consejo Nacional Para la Igualdad de Discapacidades [CONADIS] 

(CONADIS, 2021: párr. 1) existen 470820 personas con algún tipo de discapacidad registradas hasta 

junio de 2020.   

 

Dentro del Ecuador no existe una ciudad que sea 100 % considerada inclusiva y que pueda ser 

registrada en la lista de ciudades inclusivas del Banco Mundial, esto se debe, no a la falta de 

intención, si no a que, en temas de urbanidad y servicios, las adaptaciones serían demasiado 

costosas o en su defecto se han adaptado espacios, pero se han dejado pasar por alto detalles (Ponce, 

2018: párr. 1-8). 

 

De modo general cuando se habla de accesibilidad se entiende como la inclusión de rampas, 

pasamanos y demás arquitectura para personas con movilidad limitada, especialmente sillas de 

ruedas y similares, pero hay ciudades como Cuenca, que, al dejar las veredas al mismo nivel de 

la calle, no consideró que de ese modo las personas no videntes pierden un método de guía para 

transitar en la vía pública, pues las veredas representan un límite de dirección con el uso del 

bastón.  

 

En el Malecón Simón Bolívar de la ciudad de Guayaquil se colocaron placas en braille y rampas, 

pero no se consideró que intentar llegar al Malecón Simón Bolívar, cruzando las avenidas, que de 

por si es un peligro para todas las personas y mucho más para aquellas con discapacidad. Sucede 

igual para el transporte público, las intenciones y los intentos de inclusión se han dado, pero 
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incluso la misma sociedad trata de evitar el contacto con personas discapacitadas porque son 

conscientes del esfuerzo o tiempo extra que implica tratar con ellos (Ponce, 2018: párr. 9). 

 

La sociedad global ha avanzado en el tema del reconocimiento de derechos, uno de ellos 

especialmente dirigido a las personas con discapacidades, por lo que el derecho al ocio implica 

también que el turismo se adapte a esas necesidades, en ese sentido se entiende que es necesario 

un turismo accesible que se abra al mundo con la posibilidad de que sea un nicho de mercado que 

más allá del factor económico aporta a la construcción de una mejor sociedad.  

 

Con la evolución del turismo surge también la problemática del turismo de masas, término que se 

popularizó entre los años 1950 y 1970 dando como resultado que el número de turistas en destinos 

populares como Francia o Inglaterra se duplicaba cada siete años (Gordon, 2002: p. 125). Para el siglo 

XXI el turismo había revolucionado la economía a escala mundial, pero a su vez surgió la 

necesidad de encontrar destinos menos atiborrados y más responsables con el ambiente y las 

poblaciones locales.  

 

Ante la necesidad de un turismo de menor impacto entra en juego el turismo sostenible. En 1992, 

luego de varios años de preparación, se celebra en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil, la 

Conferencia Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo denominada “La Cumbre de la 

Tierra” una reunión de dirigentes mundiales de gran relevancia política, de la cual surge la 

“Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo“, en la que se definen los derechos 

y responsabilidades de las naciones en búsqueda del progreso y el bienestar de la humanidad, así 

como un vasto programa de acción sobre el desarrollo mundial sostenible, en la denominada 

“Agenda 21“, que establece las recomendaciones tendientes al logro de un desarrollo sostenible 

desde el punto de vista social, económico y ecológico (Aceranza, 2006: p. 47). 

 

Las directrices para el desarrollo sostenible del turismo y las prácticas de gestión sostenible se 

aplican a todas las formas de turismo en todos los tipos de destinos, incluidos el turismo de masas 

y los diversos segmentos turísticos. Los principios de sostenibilidad se refieren a los aspectos 

medioambiental, económico y sociocultural del desarrollo turístico, habiéndose de establecer un 

equilibrio adecuado entre esas tres dimensiones para garantizar su sostenibilidad a largo plazo 
(Organización Mundial del Turismo, 2019a, párr. 2). 

 

Por lo tanto, el turismo sostenible debe: dar un uso óptimo a los recursos medioambientales, que 

son un elemento fundamental del desarrollo turístico, manteniendo los procesos ecológicos 

esenciales y ayudando a conservar los recursos naturales y la diversidad biológica; respetar la 

autenticidad sociocultural de las comunidades anfitrionas, conservar sus activos culturales y 
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arquitectónicos y sus valores tradicionales, y contribuir al entendimiento y la tolerancia 

intercultural; y asegurar unas actividades económicas viables a largo plazo, que reporten a todos 

los agentes unos beneficios socioeconómicos bien distribuidos, entre los que se cuenten 

oportunidades de empleo estable y de obtención de ingresos y servicios sociales para las 

comunidades anfitrionas, y que contribuyan a la reducción de la pobreza (Organización Mundial del 

Turismo, 2019a, párr. 3). 
 

El turismo comunitario por su parte tiene su auge en América latina, donde es visto como una 

aliada del turismo sostenible por permitir una mayor participación de las comunidades anfitrionas, 

de tal forma que el turista adquiere experiencias que fortalecen ambas culturas y que brindan una 

oportunidad de desarrollo que cumple con los mencionados objetivos de la sostenibilidad. 

 

El Turismo Comunitario en Ecuador comenzó a configurarse con mayor dinamismo a partir de la 

segunda mitad de la década de los 90, buena parte de las reservas naturales del país están en manos 

de las comunidades indígenas, el turismo sostenible a través de esta modalidad se preocupa del 

mantenimiento de la diversidad étnica, cultural y biológica del país (Pastaza.com, 2014: citado en Alvear 

et al., 2016: p. 208). 

 

Desde este enfoque, el presente trabajo propone una combinación de ambas modalidades, debido 

a que el turismo accesible no solo trata de eliminar las barreras que impiden a las personas con 

discapacidad disfrutar de este derecho, si no que propone contemplar los aspectos que permitan 

recibir y atender a este grupo minoritario siguiendo protocolos de seguridad y calidad que 

intensifiquen las experiencias del turismo. 

 

Este concepto combinado aplicado a los Centros de Turismo Comunitario del Ecuador puede 

sumar en grande el progreso de ambos sectores, no solo por la fusión, sino porque permite una 

recepción de turistas que necesitan viajar acompañados, como tal, se vuelve una fuente de ingreso 

alternativa para las comunidades y una forma de inclusión social para las personas con 

discapacidad y para las comunidades anfitrionas.  
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CAPÍTULO I 

 

 

1. DIAGNÓSTICO DEL PROBLEMA 

 

1.1. Antecedentes del problema 

 

El mundo en el que vivimos está sometido a constantes cambios, ya sean ambientales, culturales, 

sociales, económicos o políticos, las opciones son muy variadas, por lo tanto, en una sociedad que 

no es estática, la necesidad de evolucionar en nuestro diario vivir involucra también la necesidad 

de incluir a grupos sociales minoritarios, no solo por la responsabilidad moral que implica ser un 

buen ser humano sino también por dejar los prejuicios y creer en las oportunidades.  

 

En este contexto el turismo no puede ser la excepción a la regla y es necesario contemplar que 

hay aspectos que no se han desarrollado completamente como el turismo accesible, la 

problemática que aborda este trabajo es la inclusión y vinculación del turismo accesible y el 

turismo comunitario, muchas entidades y autoridades políticas han tratado de abordar el tema por 

separado, pero la interrogante es siempre la misma: ¿Qué falta? ¿Por qué no ha resultado como 

esperábamos? O en un ámbito más comercial, ¿Por qué no ha incrementado el flujo de turistas? 

 

Para las personas involucradas en el tema, la idea de un turismo accesible implica inevitablemente 

la implementación de cambios y con ellos la necesidad de invertir, por ejemplo: cuando se adapta 

una rampa para silla de ruedas hay que contemplar que no sea un inconveniente para una persona 

no vidente, cuando se implementa señalética en braille hay que considerar que la persona no 

vidente pueda ubicarla sin ayuda de terceros, de igual forma para cualquier tipo de discapacidad 

puede haber un pro y un contra, desde el gran panorama, el contra no representa tanto comparado 

con el beneficio y la satisfacción social de incluir a todas las personas dentro de la actividad 

turística, no solo porque es un derecho incuestionable, sino porque el mercado también lo 

demanda.   

 

Sin embargo, se debe analizar también que este tipo de turismo requiere cualidades y 

características específicas más allá de las aparentemente obvias como cuidados de salud, 

alimentación o algún tipo de tratamientos, además la oportunidad de brindarles a estas personas 

la posibilidad de conectarse con la naturaleza y el mundo y vivir experiencias culturales únicas es 

lo que abre origen para el desarrollo de este trabajo.   

La idea de combinar el turismo accesible y el turismo comunitario, que por años en cierto modo 

se ha visto como un conflicto para el sector privado, promueve la opción de una mayor inclusión 
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tanto para las comunidades y pueblos indígenas que han visto en el turismo una opción para el 

desarrollo y también a las personas con discapacidad que buscan una experiencia natural, única y 

enriquecedora, es una mezcla que refuerza la convivencia y que promueve la compresión mutua 

y el apoyo social. 

 

1.2. Objetivos 

 

1.2.1. Objetivo general 

 

Diseñar un manual de buenas prácticas para el turismo accesible en Centros de Turismo 

Comunitario (CTC). 

 

1.2.2. Objetivos específicos 

 

• Establecer las buenas prácticas para el turismo accesible en Centros de Turismo 

Comunitario.  

• Desarrollar el diseño gráfico y conceptual del manual. 
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CAPÍTULO II 

 

 

2. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

 
 
2.1. Buenas prácticas 

  
Una buena práctica no es solo una práctica que se define como buena, sino que se ha demostrado 

que aplicada a la realidad puede ser exitosa y produce resultados óptimos, por lo tanto, puede ser 

recomendada o adoptada como modelo al mayor número de establecimientos o personas posibles 

(Food Agriculture Organization, 2014: p. 1). 
 

Las Buenas Prácticas son aquellas acciones de prevención, corrección o mejoramiento que se 

pueden implementar en todas las áreas de servicio y operación de las empresas turísticas (Rainforest, 

2005: p. 4). El principio en el cual se basan estas prácticas denominadas “responsables o 

sostenibles” y que intentan modificar la forma de hacer negocios, es el Desarrollo Sostenible, que 

se define como: “el desarrollo que satisface las necesidades del presente sin comprometer la 

habilidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades” (Naciones Unidas, 2002: 

párr. 4). 
 

2.1.1. Criterios de identificación y caracterización de buenas prácticas 

 

La tabla 1-2 describe los criterios que permiten identificar las buenas prácticas y sus respectivas 

características. 

 

Tabla 1-2: Criterios de identificación y caracterización de buenas prácticas 

Criterio Característica 

Efectiva y exitosa  La “buena práctica” demuestra pertinencia estratégica como medio 

más eficaz para obtener un objetivo específico, ha sido adoptada con 

éxito y ha tenido un impacto positivo en los individuos y/o en las 

comunidades 

Sostenible (ambiental, 

económica y socialmente) 

La “buena práctica” satisface las necesidades actuales, en particular 

las necesidades esenciales de los más pobres, sin comprometer la 

capacidad para hacer frente a las necesidades futuras. 

Sensible a los asuntos de género Una descripción de la práctica debe mostrar cómo los actores, 

hombres y mujeres, que participan en el proceso, fueron capaces de 

mejorar sus medios de subsistencia 
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Criterio Característica 

Técnicamente posible  La viabilidad técnica constituye la base de una “buena práctica”: es 

fácil de aprender y de aplicar. 

Es el resultado de un proceso 

participativo  

Los enfoques participativos son esenciales porque generan un sentido 

de pertenencia de las decisiones y de las acciones 

Replicable y adaptable Una “buena práctica” tiene que tener un potencial de repetición y, por 

lo tanto, debe ser adaptable a objetivos similares en diversas 

situaciones o contextos. 

Reduce el riesgo ante desastres 

o crisis 

Una “buena práctica” contribuye a la reducción de los riesgos de 

desastres/crisis para la resiliencia  

Fuente: Food Agriculture Organization, 2014 

Elaborado por: Mero Flora, 2021 

 

2.2. Calidad 

 

De acuerdo con el diccionario panhispánico del español jurídico, la calidad es un conjunto de 

propiedades de un producto, de un servicio o de una empresa u organización que le confiere su 

aptitud para satisfacer unas necesidades expresadas o implícitas (Diccionario panhispánico del español 

jurídico, 2020: párr. 1). 
 

Castellucci (2009: p. 34) sostiene que a fin de lograr una cultura de la calidad se necesita primero 

un cambio en la cultura organizacional. Para que una organización pueda gestionar en el 

paradigma de calidad total, se requiere ante todo un cambio en la cultura de la calidad de sus 

directores, pues estos son en definitiva los gestores del cambio estructural que se tiene que realizar 

en la organización, el cual tiene que llegar a cada uno de los grupos que la conforman y a cada 

uno de los individuos de los grupos. 

 

La calidad en cualquier sentido tiene dos únicos términos que la pueden acompañar: buena o mala, 

en términos de calidad es blanco o negro, decir que es regular sería ambiguo, puesto que a pesar 

de que algo pueda estar bien ese pequeño detalle que falle ya basta para quitarle crédito al 

producto o servicio. 

 

2.3. Accesibilidad 

 

Para López (2007: p. 4) la accesibilidad hoy se mueve entre ser expresión de la igualdad de 

oportunidades de todas las personas y ser una seña de identidad de la calidad con que se debe 

diseñar cualquier entorno, producto o servicio. Para que la accesibilidad avance no puede 

abordarse sólo mediante leyes y planes de actuación destinados a la adaptación y supresión de 
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barreras, pues cada vez es más presente la importancia de trabajar paralelamente la concienciación 

social, la formación de los profesionales o la coordinación entre las administraciones sectoriales. 

 

2.4. Inclusión de personas discapacitadas 

 

La inclusión permite llevar a una mayor participación en roles y actividades de la vida que son 

socialmente previstos, como ser estudiante, trabajador, amigo, miembro de la comunidad, 

paciente, esposo, pareja o padre. Las actividades socialmente previstas también pueden incluir 

participar en actividades sociales, utilizar recursos públicos como transporte y bibliotecas, 

desplazarse dentro de comunidades, recibir atención médica adecuada, relacionarse con otras 

personas y disfrutar otras actividades del día a día (Centro para el control y Prevención de enfermedades, 

2020: párr. 2-3). 

 

2.5. Turismo accesible 

 

Taleb Rifai, en calidad de secretario general de la OMT en el año 2013, sostiene que:  

 
La accesibilidad es un elemento crucial de toda política de turismo responsable y sostenible. Es 

una cuestión de derechos humanos y es también una extraordinaria oportunidad de negocio. Por 

encima de todo, debemos darnos cuenta de que el Turismo Accesible no solo es bueno para las 

personas con discapacidad o con necesidades especiales, es bueno para todos (Organización 

Mundial del Turismo, 2014: p. 1). 

 

El turismo accesible es la iniciativa de adaptar destinos, servicios y productos a las necesidades 

de las personas con discapacidad, sin importar de que tipo sea dicha discapacidad, de esta forma 

se incluye y garantiza la participación y el disfrute de este grupo minoritario con todas las normas 

y seguridades requeridas. 

 

2.5.1. Turismo accesible en Ecuador  

 

El Plan Nacional de Turismo 2030 (Ministerio de Turismo del Ecuador, 2019: p. 59) contempla en su 

política nacional la declaratoria de: fomentar un turismo sostenible, accesible e inclusivo como 

modelo de desarrollo en todos los niveles de gestión, basándolo en la revalorización y 

conservación del patrimonio cultural y natural; la generación de desarrollo productivo y social; 

así como, el acceso a oportunidades para disfrutar de la actividad turística de una manera segura, 

cómoda y autónoma. 
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Esta premisa sugiere que el turismo es pensado para la comodidad, seguridad y beneficio global 

de la sociedad, por lo tanto, considerar accesible e inclusivo el turismo no necesariamente se 

refiere a las personas con discapacidad o grupos sociales minoritarios, es justo aclarar que en 

Ecuador también se aplica a toda la sociedad.  

 

Ecuador cuenta con varias ciudades que han intentado adaptarse a este concepto accesible, siendo 

Baños pionera al implementar rampas y actividades, tour operadoras como “Ecuador for all” y 

centro de turismo comunitario como “Yunguilla” son pioneros en realizar rutas y actividades 

dirigidas a estos grupos minoritarios llegando a ser reconocidos y estar a la altura de países como 

Argentina, México y España quienes manejan ampliamente este concepto por varias décadas 
(Sánchez, 2019: p. 226). 
 

2.6. Discapacidad  

 

Discapacidad es un término general que abarca las deficiencias, las limitaciones de la actividad y 

las restricciones de la participación. Las deficiencias son problemas que afectan a una estructura 

o función corporal; las limitaciones de la actividad son dificultades para ejecutar acciones o tareas, 

y las restricciones de la participación son problemas para participar en situaciones vitales. 

 

Por consiguiente, la discapacidad es un fenómeno complejo que refleja una interacción entre las 

características del organismo humano y las características de la sociedad en la que vive 

(Organización Mundial de la Salud, 2009; citado en Hermida y Mateos, 2010: p. 350). 

 

2.6.1. Personas con discapacidad 

 

De acuerdo con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de las 

Naciones Unidas en el año 2015: 

 
Las personas con discapacidades incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 

intelectuales o sensoriales (como de audición o visión) a largo plazo que, al interactuar con diversas 

barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones con los demás (Centro para el control y Prevención de enfermedades, 2020: párr. 7). 
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2.6.2. Tipos de discapacidad 

 

Los tipos de discapacidad son: auditiva, física, intelectual, lenguaje, psicosocial, visual; En tanto, 

cada una de estas puede manifestarse de diferentes maneras y en diferentes grados (Quizhpe, 2020: 

párr. 3).  

 

El Ministerio de Salud Pública (2018: p. 22) en su Manual de Calificación de Discpacidad establece 

siete tipos de discapacidades explicadas a continuación: 

 

• Discapacidad auditiva: Son las deficiencias, limitaciones y restricciones funcionales y/o 

estructurales, irreversibles e irrecuperables de la percepción de los sonidos externos, debido a 

la pérdida de la capacidad auditiva parcial (hipoacusia) o total (cofosis), de uno o ambos oídos.  

• Discapacidad de lenguaje: Son las deficiencias, limitaciones y restricciones funcionales y/o 

estructurales, irreversibles e irrecuperables del lenguaje, expresión verbal, causada por 

alteraciones, anomalías, perturbaciones o trastornos que dificultan de manera persistente 

permanente e irreversible la comunicación y la interrelación; afectando no solo a aspectos 

lingüísticos (fonológicos, sintácticos, pragmáticos o semánticos), tanto en el nivel de 

comprensión/decodificación como de expresión/codificación, interfiriendo en las relaciones y 

rendimiento escolar, social y familiar de los individuos afectados. La cual no está asociada a 

discapacidad intelectual moderada, grave o profunda. Discapacidad física: Son las 

deficiencias, limitaciones y restricciones funcionales y/o estructurales, irreversibles e 

irrecuperables de las alteraciones neuromusculoesquelética o de órganos internos, que se 

traducen en limitaciones posturales, de desplazamiento o de coordinación del movimiento, 

fuerza reducida, dificultad con la motricidad fina o gruesa. Implica movilidad reducida y 

complejidad para la realización de ciertas actividades de la vida diaria y/o autocuidado.  

• Discapacidad intelectual: Se caracteriza por limitaciones significativas en el funcionamiento 

intelectual y en la conducta adaptativa, expresada en las habilidades adaptativas, conceptuales, 

sociales y prácticas. La discapacidad se origina y manifiesta antes de los 18 años.  

• Discapacidad múltiple: Es la presencia de dos o más discapacidades: auditiva, visual, física, 

lenguaje, intelectual y/o psicosocial que generan deficiencias, limitaciones y restricciones 

funcionales y/o estructurales, irreversibles e irrecuperables en varios sistemas del organismo 

humano.  

• Discapacidad psicosocial: Un trastorno mental es un síndrome caracterizado por una 

alteración clínicamente significativa del estado cognitivo, la regulación emocional o el 

comportamiento de un individuo, que refleja una disfunción de los procesos psicológicos, 

biológicos o del desarrollo que subyacen en su función mental. Habitualmente los trastornos 

mentales van asociados a un estrés significativo o una discapacidad, ya sea social, laboral o de 
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otras actividades importantes. Una respuesta predecible o culturalmente aceptable ante un 

estrés usual o una pérdida, tal como la muerte de un ser querido, no constituye un trastorno 

mental. Un comportamiento socialmente anómalo (ya sea político, religioso o sexual) y los 

conflictos existentes principalmente entre el individuo y la sociedad, no son trastornos 

mentales salvo que la anomalía o el conflicto sean el resultado de una disfunción del individuo, 

como las descritas anteriormente.  

• Discapacidad visual: Engloba las deficiencias, limitaciones y restricciones funcionales y/o 

estructurales, irreversibles e irrecuperables en el sistema de la visión, las estructuras y 

funciones asociadas con el sentido visual. Es una alteración de la agudeza visual, campo visual, 

motilidad ocular, visión de los colores y profundidad.  

 

2.7. Turista Senior 

 

Según Ángel García Butragueño (Braintrust, 2018: párr. 4) la sociedad occidental envejece a marchas 

forzadas, con un segmento de viajeros que necesita ser estudiado, porque cada vez tendrán más 

tiempo, junto a una notable capacidad adquisitiva, y con un espíritu de vida mucho más jovial, lo 

que hará que quieran disfrutar de una segunda juventud, y cada vez viajarán más, y más lejos en 

busca de nuevas experiencias. Este hecho supone una oportunidad de negocio incalculable, ya 

que el incremento de estos viajeros debe ser atendido por las empresas del sector a la hora de 

redefinir sus estrategias, sus propuestas de valor, sus atributos de marca, y están obligadas a 

reposicionar su Experiencia de Cliente, para unos usuarios que demandan productos a su medida. 

 

2.7.1. Turista Senior en el turismo accesible 

 

Entiéndase como Turista Senior a todo aquel turista que por consecuencia de su edad y el deterioro 

físico o mental que este factor puede determinar, requiere ciertas adaptaciones para poder hacer 

uso de un turismo de calidad y seguro. 

 

2.8. Desarrollo sostenible 

 

De acuerdo con la Comisión de Brundtland (Naciones Unidas, 2002: párr. 4), está en manos de la 

humanidad asegurar que el desarrollo sea sostenible, es decir, asegurar que satisfaga las 

necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer 

las propias. 

Se llama desarrollo sostenible, aquél que es capaz de satisfacer las necesidades actuales sin 

comprometer los recursos y posibilidades de futuras generaciones. Instintivamente una actividad 

sostenible es aquélla que se puede conservar o reparar (Velazco, 2013: párr. 1). 
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2.9. Turismo Sostenible  

 

El turismo sostenible es el desarrollo de una actividad recreacional responsable, que integra ejes 

importantes como el de conservar los recursos naturales y culturales, sostener el bienestar local 

asegurando una viabilidad económica y sensibilizar a través de educación e interpretación 

ambiental a los visitantes y gestores de la actividad (Vera, 2019: p. 6). 

 

2.10. Turismo rural 

 

El turismo rural es un tipo de actividad turística en el que la experiencia del visitante está 

relacionada con un amplio espectro de productos vinculados por lo general con las actividades de 

naturaleza, la agricultura, las formas de vida y las culturas rurales y la visita a lugares de interés 

(Organización Mundial del Turismo, 2019b: p. 35). 

 

2.11. Turismo comunitario 

 

Es entendido como un tipo de turismo gestionado por y para la comunidad local. Puede tener 

carácter de turismo alternativo o puede ser un turismo destinado a un gran colectivo de manera 

similar que el turismo de masas, con paquetes organizados e incluso transportes contratados. Se 

contempla la integración multidisciplinar del entorno físico, cultural, medioambiental, etc. en la 

planificación y desarrollo del turismo (Palomino et al., 2016: pp. 6-37). 

 

2.11.1. Centros de Turismo Comunitario 

 

Los Centros de Turismo Comunitario en Ecuador son todas aquellas comunidades que el marco 

de la ley de la república del Ecuador, realicen actividades turísticas con libre disposición de la 

organización interna de dicha comunidad.  

 

La Gestión de la comunidad calificada como CTC se normará dentro de la organización 

comunitaria y promoverá un desarrollo local justo, equitativo, responsable y sostenible; basado 

en la revalorización de su identidad, costumbres, tradiciones; a través de un intercambio de 

experiencias con visitantes, con la finalidad de ofertar servicios de calidad y mejorar las 

condiciones de vida de las comunidades (Ministerio de Turismo del Ecuador, 2010: p. 2). 

2.11.2. Ámbitos de servicio del turismo comunitario 
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De acuerdo con el reglamento para Centros de Turismo Comunitario - (CTC) en el Art. 2.- Los 

Centros de Turismo Comunitario podrán realizar una o más de las siguientes actividades (Ministerio 

de Turismo del Ecuador, 2010: p. 2):  

 

• Alojamiento.  

• Alimentos y bebidas.  

• Transportación turística.  

• Operación.  

• Organización de eventos.  

• Congresos.  

• Convenciones.  

 

2.12. Manual 

 

Un manual es un libro en el que se recoge lo fundamental de una materia o tema específico, que 

contempla aspectos metodológicos y de procedimientos. 

 

2.13. Diseño  

 

Etimológicamente hablando la palabra diseño deriva del vocablo italiano disegno, este término a 

su vez toma su origen del latín designāre, que es un verbo activo de designō que compuesto de dē- 

más signō que significa marcar con un nombre o signo a algo (Ilka Perea Studio, 2021: párr. 8). 

 

Considerando que el termino diseño es un concepto bastante amplio y versátil, la precisión del 

significado puede diferir entre un área y otra. Esta versatilidad se puede aplicar desde el diseño 

de espacios como: el arquitectónico, de interiores, urbanístico; el diseño de objetos físicos como 

el de productos, mobiliario o la industria textil y de moda hasta alcanzar lo impalpable como la 

realidad virtual, la interacción, el sonido, videojuegos, interfaces de software, web, etc. (Ilka Perea 

Studio, 2021: párr. 11). 

 

2.13.1. Diseño gráfico 

 

El diseño gráfico es una actividad creativa en la que convergen arte y ciencia, cuyo propósito 

principal es comunicar mensaje a través del lenguaje visual para persuadir, informar o convencer 

a un público especifico. Detallar todo lo que abarca el diseño gráfico es tan difícil como unificar 

una definición de sí misma (Ilka Perea Studio, 2021: párr. 30). 



14 
 

 

2.13.2. Diseño conceptual  

 

El diseño conceptual es la primera de las distintas etapas en el proceso de desarrollo de un 

proyecto nuevo independientemente de la temática. La necesidad de tener un diseño conceptual 

como punto de origen permite tener un mapeo global para derivar las demás fases de un proyecto 

o producto. 

 

 

 

 

 

  



15 
 

CAPÍTULO III 

 

 

3. MARCO METODOLÓGICO 

 

El presente trabajo es de tipo exploratorio y descriptivo que se llevó a cabo empleando métodos 

de investigación como análisis, síntesis, inducción y deducción a través de técnicas de revisión 

bibliográfica y de campo. Se emplea como técnica la observación directa.  

 

Los objetivos se cumplieron de la siguiente manera: 

 

3.1. Objetivo 1. Establecer las buenas prácticas pertinentes para la accesibilidad en el 

turismo comunitario 

 

Este objetivo se desarrolló mediante la recolección y el análisis de información de fuentes 

primarias obtenidas por medio de entrevistas y talleres con actores principales de turismo 

comunitario, sectores involucrados y con operadores turísticos especializados en turismo 

accesible, donde se logró recolectar información técnica, experiencias y sugerencias sobre 

turismo accesible (ver ANEXOS A y B). 

 

Complementariamente para priorizar las buenas prácticas a ser incorporadas en el manual se hará 

una revisión bibliográfica de fuentes secundarias tales como: Manual sobre Turismo Accesible 

para Todos, módulo I, II, III de la OMT, Manual de Accesibilidad Universal para el sector de 

Servicios de Alojamiento Turístico, Guía de Turismo Accesible para Personas con Discapacidad, 

Manual de Accesibilidad Universal para Hoteles, entre otros, que sirvieron como referencia para 

la compilación de las buenas prácticas. El análisis comparativo y la selección se realizó tomando 

en consideración los siguientes componentes:  

 

• Criterio: Corresponde a la categoría que se va a evaluar.  

• Claridad: Si las buenas prácticas descritas son entendibles por cualquier persona sin 

necesidad de ser experto en el tema. 

• Aplicabilidad: Si las buenas prácticas descritas pueden ser aplicables a cualquier territorio o 

CTC. 

• Actualidad: Refiérase a si las buenas prácticas descritas o el mismo manual tienen una 

vigencia mínima de cinco años desde la primera edición, es decir, su año de elaboración no es 

muy antiguo considerando la condición cambiante del medio y la sociedad. Siendo así cinco 

puntos si cumple el mínimo de cinco años, cuatro puntos si se ubica entre seis y ocho años, 
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tres puntos si se encuentra entre nueve y 10 años, dos puntos si esta entre 11 y 13 años y uno 

punto si excede los 13 años desde su primera edición. 

• Contingencia: Si el manual y sus buenas prácticas contemplan como actuar en casos de fuerza 

mayor, desastres naturales, crisis sanitarias, eventos antrópicos extremos, etc. 

• Calificación: Con una escala de Likert donde uno representa la puntuación más baja y cinco 

la más alta. 

La tabla 1-3 describe de forma básica el modelo de la tabla que se aplicará para la evaluación de 

las fuentes secundarias para la selección de las buenas prácticas 

Tabla 1-3: Modelo de evaluación para fuentes secundarias para la selección de buenas prácticas 

 

Criterio 

Nombre del Manual  Nombre del Manual  

Año de publicación  Año de publicación  

Claridad  

 

Calificación 

 

 

Calificación 

Aplicabilidad 

Actualidad  

Contingencia  

Total   

Elaborado por: Mero Flora, 2021  

 

Finalmente, con base en los resultados de la evaluación más la información proporcionada 

por los actores clave se establecen las buenas prácticas para turismo accesible en Centros de 

Turismo Comunitario.  

 

3.2. Objetivo 2. Desarrollar el diseño gráfico y conceptual del manual 

 

Una vez establecidas las buenas prácticas de turismo accesible que pueden ser implementadas en 

los Centros de Turismo Comunitario, se procede con selección de los contenidos y el orden que 

tendrán dentro del manual, adicionalmente la edición gráfica y las generalidades. El cuerpo del 

manual se presenta de la siguiente manera:  

 

• Portada 

• A quién va dirigido  

• Introducción 

• Índice  

• Generalidades 
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• Buenas prácticas  

• Decálogo  

• Glosario 
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CAPÍTULO IV 

 

 

4. RESULTADOS  

 

4.1. Establecer las buenas prácticas pertinentes para la accesibilidad en el turismo 

comunitario 

 

Las buenas prácticas establecidas dentro del manual son el resultado del análisis de información 

de fuentes primarias obtenidas a través de entrevistas y encuestas con actores clave de turismo 

comunitario, turismo accesible, personas con discapacidad (PCD), familiares de personas con 

discapacidad y Turistas Senior, así como prestadores de servicios turísticos y prestadores que 

están especializados en turismo accesible.  

 

A partir de la recopilación de esta información se establecieron tres componentes para categorizar 

los datos recolectados: Prestadores de servicios, consumidores, CTC/comunidades, quienes con 

base en su experticia facilitan información técnica, experiencias, necesidades y sugerencias sobre 

turismo accesible, permitiendo de esta forma contemplar los dos lados del proceso; prestadores 

de servicios y consumidor. 

 

Para lo cual se realizaron 12 encuentros entre octubre de 2020 y enero de 2021 con los sectores 

previamente mencionados realizando cuatro encuentros con consumidores, cinco encuentros con 

prestadores de servicios, un encuentro con Centro de Turismo Comunitario y dos encuentros con 

comunidades. 

 

4.1.1. Recopilación de experiencias de la práctica de turismo accesible por parte de prestadores 

de servicios, Centros de Turismo Comunitarios y/o Comunidades 

 

La tabla 1-4 describe de forma sistematizada los prestadores de servicios turísticos especializados 

que cuentan con experiencia de trabajo en turismo accesible y que participaron en la recopilación 

de experiencias, opiniones y sugerencias para el desarrollo del manual. 
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Tabla 1-4: Sistematización de los prestadores de servicio que colaboraron durante la recopilación de experiencia 

Criterio Cecilia Berrezueta Bastienne Paliz Pablo Marañón Juan Francisco Marañón 

Datos Generales de la empresa 

Empresa/Organización Huasquila Amazon Lodge Huasquila Amazon Lodge Latin American for all Latin American for all  

Relación con la 

empresa/organización 

Costumer Service  Cofundadora Fundador Gerente/tourlider 

Sector Hospedaje y alimentación Hospedaje y alimentación Operador turístico Operador turístico 

Ocupación del entrevistado Trabajador independiente Trabajador independiente Trabajador independiente Trabajador independiente 

Canal/medio de consulta  Llamada telefónica Llamada telefónica Correo electrónico WhatsApp 

Experiencia en turismo accesible 

Años de experiencia en 

turismo accesible  

7 14 12 11 

Identifica evolución en 

infraestructura y sistemas 

Identifica una evolución parcial 

enfocada al sector privado 

Si identifica una evolución  Sí identifica una evolución 

relacionada directamente al 

turismo 

Si identifica una evolución  

Fuentes/lineamientos usados 

para operar en turismo 

accesible 

Normas básicas de etiqueta y 

experiencia obtenida en la práctica 

 European Network for 

Accessible Tourism (ENAT) 

 Society for Accessible Travel 

& Hospitality. 

 European Network for 

Accessible Tourism 

 Normas ADA (American 

Disabilities Act) o ley para 

personas con discapacidades 

 European Network for 

Accessible Tourism. 

 Society for Accessible Travel & 

Hospitality. 
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Criterio Cecilia Berrezueta Bastienne Paliz Pablo Marañón Juan Francisco Marañón 

Experiencia con CTC y 

necesidades de 

mejoramiento 

Es necesario mejorar el trato y la 

atención al cliente 

La atención al cliente y las 

barreras de idioma 

La infraestructura, sobre todo 

de espacios comunes 

El tema de alimentación, 

independientemente de la 

autenticidad requiere estándares 

más altos 

Personal con dominio de 

lenguaje de señas 

No No, cotizan un traductor 

independiente 

No, pero es una necesidad a 

futuro 

No, trabaja con un especialista 

de American Sing Lenguage 

(ASL) y localmente con un 

especialista en lenguaje 

universal 

Necesidades y Requerimientos 

Requerimientos para incluir 

un CTC dentro del 

portafolio de trabajo 

Capacitación en servicio al cliente, 

infraestructura y comodidad  

Estilos personalizados tipo 

boutique, inversión en 

infraestructura y confort 

Estabilidad y calidad constante 

en el servicio 

Estándares universales, valor 

agregado, elementos 

diferenciales 

Consideraciones post-

pandemia para la operación 

turística  

Seguridad en los destinos y 

campañas agresivas de publicidad 

Promoción turística apoyada en 

el sector público  

Marketing, diversidad y 

capacitación 

Más información por medios 

digitales, preparación de 

destinos, marketing 

Opiniones y Posturas 

Ecuador como competencia 

en mercado internacional del 

turismo accesible 

No No No No 
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Criterio Cecilia Berrezueta Bastienne Paliz Pablo Marañón Juan Francisco Marañón 

Opinión sobre los CTC Llamativa, pero necesitan mejorar Diversos y atractivos para el 

turista 

Oferta agradable, inestabilidad 

en el servicio, a veces bueno y 

otras malo 

Prácticos, fácil de adaptar, 

autenticidad, sostenibilidad 

Desafíos en aspectos de 

movilidad física 

El acceso a atractivos, no son los 

más adecuados, no todos están 

adaptados 

La falta de acceso a ciertos 

atractivos, mayormente en zonas 

rurales  

La infraestructura es siempre 

el mayor desafió sobre todo en 

el diario vivir. 

El transporte, no existe una 

solución efectiva, todo es 

soluciones temporales 

Opinión de combinar 

turismo accesible y turismo 

comunitario 

Una idea novedosa y un gran reto 

para atacar 

Una excelente solución por la 

sostenibilidad y la inclusión 

Sería excelente y rentable Es una de las claves, es 

sostenible, fácil de adaptar, pero 

requiere muchas mejoras en 

estándares. 

Ecuador como país inclusivo Parcialmente  Es inclusivo comparado con 

otros casos de la región 

No Es inclusivo sobre todo con 

respecto a la actitud de la gente 

hacia una PCD 

Existencia de un modelo 

exitoso de turismo accesible 

en Ecuador 

No No Parcialmente, en zonas como 

Baños  

No 

Elaborado por: Mero Flora, 2021 
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La tabla 2-4 expone la información general de los líderes de comunidades que tienen la intención 

de incursionar en el turismo comunitario y una comunidad que ya tiene experiencia en el tema y 

está consolidado como Centro de Turismo Comunitario, estos actores participaron en la 

recopilación de experiencias, opiniones y sugerencias para la selección de las buenas prácticas. 

Tabla 2-4: Líderes comunitarios que participaron en la recolección de experiencias 

Responsable Roll Actor Ocupación Canal/Medio 

de contacto 

Sonia 

Yumbo 

Presidenta del CTC 

Sacha Waysa 

Centro de 

Turismo 

Comunitario 

Trabajadora 

independiente 

Entrevista 

personal 

Federico 

Alvarado  

Presidente de 

turismo de la 

comunidad Killu 

Yacu 

Comunidad Trabajador 

independiente 

Entrevista 

personal 

Antonio 

Ortiz   

Representante de 

turismo de la 

comunidad Zhucay 

Comunidad  Servidor publico  Entrevista 

personal 

José Andy Representante de 

turismo de la 

comunidad 

Yutzupino 

Comunidad Trabajador 

independiente 

Llamada 

telefónica  

Elaborado por: Mero Flora, 2021 

 

4.1.2. Disposición de los grupos con discapacidad y Turistas Senior para consumir servicios 

turísticos en Centros de Turismo Comunitarios  

 

Para el desarrollo del ANEXO C se contó con la colaboración de la fundación AM-EN, (amor y 

energía) la fundación es especialista en equino terapia para personas con discapacidad, llevan más 

de 20 años trabajando con PCD y tienen relación con las necesidades básicas de una PCD, esto 

permitió tener acceso y recopilar las opiniones, experiencias y sugerencias de familiares y PCD, 

Turistas Senior y familiares de Turistas Senior que sirvieron para el desarrollo del manual (Ver 

ANEXO C). 

 

El gráfico 1-4 demuestra los resultados de la pregunta uno de la encuesta, que recoge si la persona 

fue encuestada en calidad de PCD, familiar de una PCD, Turista Senior o Familiar de un Turista 
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Senior, cada una de estas categorías son valiosas para la recopilación de experiencias, opiniones 

y sugerencias para el desarrollo del manual, partiendo del punto de vista del consumidor potencial. 

En los resultados se muestra que el 64 % de las personas entrevistadas son familiar de una PCD, 

están en su diario vivir y saben las condiciones y necesidades que contemplar antes de realizar 

una actividad turística. 
 

 
Gráfico 1-4. Categorías de las personas entrevistadas 
Elaborado por: Mero Flora, 2021 

 

El gráfico 2-4 muestra que el 38 % de las personas ha vivido entre ocho y quince años, la 

experiencia de este grupo es valiosa para el desarrollo de las buenas prácticas del manual con 

soluciones a largo plazo y aportando mayor precisión en las necesidades del caso, el 10 % tiene 

al menos entre uno y tres años viviendo bajo las condiciones descritas anteriormente. Esta 

información permite obtener una perspectiva sobre las necesidades y aspectos que contemplar 

dentro del manual para garantizar un turismo accesible seguro y de calidad en los CTC.  
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Gráfico 2-4. Número de años viviendo con una discapacidad, Turista Senior o condición 

inherente   
Elaborado por: Mero Flora, 2021 

 

El gráfico 3-4 muestra la percepción sobre si durante el tiempo que lleva viviendo con una 

condición de discapacidad o relacionada ha podido evidenciar un cambio en la infraestructura y 

sistemas que permitan mejorar la experiencia del cliente y facilitar el consumo turístico. Esta 

pregunta pretende determinar la opinión de la persona sobre la logística de viajar con una PCD o 

un Turista Senior. Los resultados demuestran que el 54 % no evidencia cambios significativos 

que permitan facilitar el tema de viajar o realizar turismo, mientras que un 38 % considera que 

estos cambios solo los pueden disfrutar en el sector privado y además a un alto precio, en su 

mayoría consideran que es difícil costear un viaje de este tipo, finalmente un 8 % sugiere que hay 

ciertos cambios a nivel público que facilitan el acceso de las PCD, familiares de PCD y Turistas 

Senior en servicios de transporte público y salud.  
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Gráfico 3-4. Evolución en infraestructura 
Elaborado por: Mero Flora, 2021  

 

La tabla 3-4 demuestra los aspectos y consideraciones que exigirían en los destinos las PCD, 

familiares de PCD y Turistas Senior antes de realizar cualquier actividad de carácter turístico, de 

manera global esta información permite mapear los ámbitos que se deberán mencionar en el 

manual de buenas prácticas. 
 

Tabla 3-4: Aspectos considerados para decidir realizar turismo 

Aspecto  Número de personas  Detalle 

Seguridad 28/50 Se relaciona con temas de bioseguridad, acceso 

e integridad física. 

Comodidad 43/50 Se relaciona con temas de acomodación, detalles, 

confort y atención al cliente 

Infraestructura 50/50 Se relaciona con temas arquitectónicos y de 

diseño universal 

Fácil movilidad 36/50 Se relaciona con temas de transportación, acceso, 

viaje y desplazamientos  

Salud  17/50 Se relaciona a la condición médica de la PCD, 

terapias diarias o tratamientos médicos 

específicos. 

Elaborado por: Mero Flora, 2021 
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Para analizar la necesidad y el nivel de aceptación que tendría la implementación de una guía 

estándar para garantizar calidad y seguridad para personas con discapacidad en CTC, se preguntó 

qué tan factible sería dicha implementación, ante lo cual respondieron: el 100 % coincide en que 

si es necesario y argumentan que de esta forma se ofrece seguridad y apoyo a grupos socialmente 

sensibles, destacando mayormente a las PCD pero también a las comunidades interesadas en 

trabajar en turismo accesible. 

 

El gráfico 4-4 plasma la opinión general referente a los CTC. Un 76 % se muestran predispuestos 

a consumir en CTC servicios que cuenten son condiciones de accesibilidad, Un 10 % tiene una 

opinión negativa partiendo de temas de inseguridad, falta de comodidad, falta de infraestructura 

optima y accesible, este porcentaje minoritario responde a experiencias pasadas mayormente 

negativas. Aquellos que no conocen sobre el tema o no ha visitado Centros de Turismo 

Comunitario prefirieron no opinar y corresponden al 14 %. 

 

 
Gráfico 4-4. Opinión referente a Centros de Turismo Comunitario 
Elaborado por: Mero Flora, 2021 

 

El gráfico 5-4 muestra el interés por consumir servicios en CTC siempre y cuando se cuente con 

medidas básicas de accesibilidad universal que garanticen comodidad y seguridad sin 

comprometer el nivel de las experiencias, al respecto, el 94 % estarían dispuestos a consumir los 

servicios bajo las condiciones mencionadas, sin embargo, el 6 % no se muestra totalmente seguro 

de realizar el consumo, a partir de esta información se entiende la necesidad de adaptar los 

establecimientos y los servicios de acuerdo a cada condición  así como capacitar a los prestadores 

de servicios sobre temas de discapacidad. 
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Gráfico 5-4. Disposición de consumo de servicios turísticos en CTC 
Elaborado por: Mero Flora, 2021 

 

La tabla 4-4 manifiesta los aspectos que tendrían en consideración las PCD o familiares de PCD 

al momento de incluir un CTC dentro de un futuro viaje, esta información permite ampliar la 

perspectiva referente a la demanda de los potenciales consumidores, además, favorece la 

selección de las buenas prácticas que contendrá el manual. 
 

Tabla 4-4: Aspectos a considerar para incluir un CTC en un futuro viaje 

Aspectos que considerar Número sobre un total de 

50 personas 

Descripción 

Adecuaciones 

arquitectónicas 

50/50 Se relaciona con temas de 

infraestructura y 

adaptaciones físicas  

Equipos y complementos 29/50 Se relaciona con temas de 

acomodación, sillas de ruedas 

especiales, utensilios de 

alimentación, complementos 

de aseos y demás 

Cercanía a sistemas de 

médicos de emergencia 

17/50 Se relaciona con temas de 

salud, en casos de emergencia 

o atención especial en 
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tratamientos médicos 

específicos 

Condiciones de Alimentación 41/50 Se relaciona con temas 

requerimientos alimenticios 

específicos, dietas con 

restricciones o alergias.  

Personal capacitado 50/50 Se relaciona a la necesidad de 

contar con personal 

capacitado para el trato con 

una PCD y además tolerante 

y entrenado 

Variedad de actividades 36/50 Se relaciona con temas de 

oferta de actividades, 

incluido deportes, aventura y 

recorridos no necesariamente 

pasivos 

Precio 50/50 Se relaciona con temas de 

dinero, debe ser justo y 

accesible en términos 

económicos manteniendo la 

relación precio-calidad 

Elaborado por: Mero Flora, 2021 

 

El gráfico 6-4 expone la opinión del grupo de potenciales consumidores sobre si consideran a 

Ecuador como un país calificado para competir en términos universales de accesibilidad a nivel 

internacional con exponentes como Argentina en América latina o España en Europa, 

lastimosamente la mayoría coincide en que NO con un 76 %, sin embargo, un 14 % considera 

que en la última década se han visto reflejados algunos cambios a partir de que Ecuador tuvo un 

primer mandatario con discapacidad. Esta opinión es relevante ya que muestra la necesidad de 

estandarizar la calidad y las condiciones de seguridad para un turismo accesibles en los CTC. 
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Gráfico 6-4. Ecuador como un país competitivo en términos universales de accesibilidad 
Elaborado por: Mero Flora, 2021 

 

A partir de los datos recopilados de los tres grupos consultados: prestadores de servicios; PCD, 

familiares de PCD y Turista Senior;  CTC y comunidades, se logra establecer un patrón básico 

para la cadena de valor del turismo accesible para Centros de Turismo Comunitario, partiendo 

desde el momento en que el cliente obtiene la idea de consumir un servicio turístico, ya sea por 

interés propio o por recomendación, y convierte la idea en intención de viaje para el desarrollo de 

una actividad turística, pasando por todos los procesos de búsqueda, gestión y adquisición de 

servicios turísticos hasta llegar a una experiencia final, cuyo propósito debe ser siempre el éxito 

y la satisfacción del consumidor, en este caso de la PCD, Turista Senior o familiar de cualquiera 

de las dos. Este flujo eventualmente se convierte en una cadena de procesos donde se aplican las 

buenas prácticas. 

 

En este sentido la figura 1-4 propone la cadena de procesos del turismo accesible para Centros de 

Turismo Comunitario tomando en consideración que las comunidades poseen un extenso 

territorio que es compartido con otros, es así que pueden realizar excursiones fuera del CTC en 

medida de las alianzas estratégicas que mantienen con otras comunidades, CTC y/o empresas 

privadas, este caso responde a la experiencia de Huasquila Amazon Lodge y su alianza estratégica 

con el CTC Sacha Waysa con quienes se han establecido acciones de coordinación para garantizar 

una operación segura y de calidad contemplado la implementación de buenas prácticas incluso 

para aquellas alianzas que aún no cuente con estándares y requerimientos básicos para el turismo 

accesible. 
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Figura  1-4. Cadena de procesos del turismo accesible para Centros de Turismo Comunitario 
Elaborado por: Mero Flora, 2021 

 

Con la información proporcionada por los grupos de interés se determina, la disposición de 

consumo de los potenciales clientes (PCD, familiares de PCD y Turistas Senior) y los dispuesto 

en el reglamento para Centros de Turismo Comunitario Art. 2.- Los Centros de Turismo 

Comunitario las áreas de mayor interés para implementar las buenas prácticas de turismo 

accesible, siendo éstas las siguientes:  

 

• Alojamiento.  

• Alimentos y bebidas.  

• Transportación turística.  

• Operación.  

• Organización de eventos, congresos y convenciones. 
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Figura  2-4. Áreas de operación contempladas en el manual 
Elaborado por: Mero Flora, 2021 

 

Una vez establecida la cadena de procesos y las áreas de operación en las que se trabajará las 

buenas prácticas, se identificaron los beneficiarios de la implementación de buenas prácticas de 

turismo accesible en CTC y en general de la aplicación del manual de buenas prácticas 

(colaboradores, distribuidores y asociados de primera línea).  

 

La red de beneficiarios es altamente diversa porque las necesidades del segmento tanto de los 

potenciales consumidores como de los actores es diversa, y requieren a fuerza los espacios y la 

asistencia adecuada.  

 

Reconociendo que ninguna discapacidad y ningún caso es igual a otro, cada elemento aporta y 

exige la incorporación de facilidades arquitectónicas y operativas que el manual ofrece como 

opciones amigables para el consumo de la oferta, este grupo de beneficiarios se detalla en la figura 

3-4. 
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Figura  3-4. Beneficiarios de la aplicación del manual 
Elaborado por: Mero Flora, 2021 

 

Así mismo la información compilada permite identificar los elementos fundamentales para 

constituir un modelo exitoso de turismo accesible en CTC. Los elementos mostrados en la figura 

4-4, describen los aspectos básicos y necesarios para alcanzar el éxito en la combinación del 

turismo accesible y el turismo comunitario partiendo de las experiencias y requerimientos de la 

demanda cautiva, siendo éstos los siguientes: 

 

• Independencia: Es necesario que las actividades sean diseñadas y adaptadas para que el 

turista o PCD pueda realizarlas sintiéndose cómodo y autosuficiente, si bien es ideal brindar 

asistencia y monitoreo no hay necesidad de quitarle autonomía al cliente. 

• Diseño universal: Parte del éxito requiere implementar un sistema de adaptaciones 

arquitectónicas que responda al concepto de diseño universal, es decir que aquellas 

adaptaciones puedan ser usadas tanto para personas sin discapacidad como para para una 

PCD, o un Turista Senior y a la vez sean agradables a la vista, prácticas y sostenibles. 

• Identificar la discapacidad: Es de gran importancia identificar la discapacidad antes de 

armar una actividad o un tour debido a que no todas las condiciones son iguales y cada caso 

es único, de tal forma que no se compromete la seguridad ni la calidad del servicio. 

• Soluciones a corto, mediano y largo plazo: Otro aspecto clave de este modelo es que las 

soluciones que se adapten para cada servicio y actividad sean contempladas a corto, mediano 

y largo plazo, pero sobre todo a largo plazo pues en eso radica la sostenibilidad del modelo, 
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estas soluciones pueden requerir mayor o menor esfuerzo físico o capital según el caso 

particular.  

• Conectividad: La PCD debe ser capaz de llegar a cada área del establecimiento sin mayor 

dificultad y dentro de los posible sin ayuda, adicionalmente se debe incluir en este elemento 

la posibilidad conectividad a nivel de telecomunicaciones, es necesario que el acceso a 

internet sea considerado sobre todo para apps y mecanismos desarrollados para el apoyo del 

consumidor. 

 

 
Figura  4-4. Elementos de un modelo exitoso de turismo accesible 
Elaborado por: Mero Flora, 2021 

 

La tabla 5-4 muestra la clasificación de las buenas prácticas establecidas por cada área operativa 

trabajada dentro del manual de acuerdo con la información obtenida a partir de las experiencias y 

opiniones de los prestadores de servicios, PCD y familiares de PCD, comunidades y CTC.  

 

Estas buenas prácticas se clasifican de acuerdo a cuatro criterios aplicados a cada área de servicio 

y cada criterio requiere que las buenas prácticas relacionadas cumplan con un subcriterio que 

permita garantizar el modelo exitoso de aplicabilidad del manual en el campo. 
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Tabla 5-4: Clasificación de las buenas prácticas establecidas dentro del manual 

Área 

(servicios y 

actividades) 

Criterio Subcriterio Número 

de buenas 

prácticas 

Hospedaje  Infraestructura 

 Equipos y complementos 

  

 Seguridad 

 Talento humano 

 Adecuaciones arquitectónicas  

 Comodidad 

  

 Independencia 

 Personal capacitado 

42 

Alimentos y 

bebidas  

43 

Transporte  31 

Operación y 

agenciamiento 

54 

Total 170 

Elaborado por: Mero Flora, 2021 

 

4.1.3. Evaluación de fuentes secundarias para la priorización de las buenas prácticas 

 

Las buenas prácticas que serán incorporadas en el manual se complementan con la revisión de 12 

documentos afines al turismo accesible los cuales se destacan en la siguiente lista:  

 

• Manual sobre Turismo Accesible para Todos de la OMT (módulo I, módulo II, módulo III). 

• Manual de Accesibilidad Universal para el sector de Servicios de Alojamiento Turístico. 

• Guía de Turismo Accesible para Personas con Discapacidad. 

•  Manual de Accesibilidad Universal para Hoteles. 

• Guía de recomendaciones para el transporte accesible en el sector turístico. 

• Recomendaciones para un Turismo Accesible de la OMT. 

• Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. 

• United Nations Convention on the Rights of Persons with Disabilities. 

• Guía de atención a personas con discapacidad en casos de emergencias y desastres. 

• Guía de lenguaje positivo. 

 

De la lista anterior se seleccionaron ocho documentos por su mayor similitud de contenidos, los 

cuales pasaron por un proceso de evaluación para establecer los criterios fundamentales que deben 

cumplir las buenas prácticas detalladas en el manual para ser aplicadas exitosamente en el campo, 

se cruzó la información de estos ocho documentos en una tabla que evalúa los siguientes criterios: 

 

• Claridad: Si las buenas prácticas descritas son entendibles por cualquier persona sin 

necesidad de ser experto en el tema. 
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• Aplicabilidad: Si las buenas prácticas descritas pueden ser aplicables a cualquier territorio o 

CTC. 

• Actualidad: Refiérase a si las buenas prácticas descritas o el mismo manual tienen una 

vigencia mínima de cinco años desde la primera edición, es decir, su año de elaboración no es 

muy antiguo considerando la condición cambiante del medio y la sociedad. Siendo así cinco 

puntos si cumple el mínimo de cinco años, cuatro puntos si se ubica entre seis y ocho años, 

tres puntos si se encuentra entre nueve y 10 años, dos puntos si esta entre 11 y 13 años y uno 

punto si excede los 13 años desde su primera edición. 

• Contingencia: Si el manual y sus buenas prácticas contemplan como actuar en casos de fuerza 

mayor, desastres naturales, crisis sanitarias, eventos antrópicos extremos, etc. 

 

La calificación se realiza en una escala de Likert donde uno representa la puntuación más baja y 

cinco la más alta (tabla 6-4). 
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Tabla 6-4: Sistematización de la evaluación de fuentes secundarias para priorizar las buenas prácticas 

Evaluación de fuentes bibliográficas secundarias 

Criterio 

Manual 

sobre 

Turismo 

Accesible 

para Todos  

Guía de 

Turismo 

Accesible para 

Personas con 

Discapacidad 

Manual de 

Accesibilidad 

Universal para el 

sector de Servicios 

de Alojamiento 

Turístico 

Manual de 

Turismo 

Accesible 

para Todos, 

módulo II 

Manual de 

Accesibilidad 

Universal para 

Hoteles 

Guía de 

Accesibilidad en 

Comunicación 

para 

Alojamientos 

Turísticos 

Manual de 

Accesibilidad 

Universal 

Manual de 

turismo 

accesible 

"Turismo 

para Todos"  

Año de 

publicación 
Año 2014 Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2007 Año 2008 Año 2010 Año 2019 

Claridad 5 5 5 5 5 5 5 5 

Aplicabilidad 3 3 3 3 3 3 3 3 

Actualidad  4 3 4 3 1 1 2 5 

Contingencia  1 1 1 1 1 1 1 1 

Total  13 12 13 12 10 10 11 14 

Elaborado por: Mero Flora, 2021 
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La tabla 6-4 nos muestra que los ocho documentos evaluados cumplen con el máximo puntaje 

para el criterio de claridad, es decir cinco puntos, puesto que han sido fáciles de entender, sin 

tecnicismos y términos complejos que confundan al lector, son fáciles de interpretar sin necesidad 

de ser un experto en el tema.  

 

Con respecto a la aplicabilidad se asigna tres puntos debido a que si bien los manuales son 

aplicables al turismo accesible no son necesariamente la mejor opción para Centros de Turismo 

Comunitario porque su contenido está más dirigido a grandes empresas en zonas urbanas con 

mayor demanda y un mejor sistema arquitectónico y operativo, además requieren de mayor 

esfuerzo e inversión de capital. 

 

Para el criterio de actualidad, solo uno de los documentos cumple con el mínimo de cinco años 

por eso le corresponde un puntaje de cinco, los demás documentos detallan su respectivo puntaje 

en la tabla previa. 

 

Finalmente, con relación al criterio contingencia todos los manuales tienen un puntaje de uno 

debido a que no contemplan medidas, planes de acción o sistemas de apoyo para la operación 

turística en situaciones de riesgo y fuerza mayor como: desastres naturales, crisis sanitarias, 

eventos antrópicos extremos, entre otros, mayormente se debe a la época de publicación, lo 

cambiante de la sociedad y el progreso en el turismo y sus ramas. 

 

El resultado de esta evaluación fue el punto de partida y preselección de las buenas prácticas del 

manual considerando que deberán cumplir a fuerza estos criterios, de tal forma se garantiza que 

los beneficiarios puedan sacarle el mayor provecho y que el manual aplicado al campo y a los 

grupos involucrados: (Prestadores de servicios, consumidores y comunidades/CTC) sirva para 

garantizar calidad y seguridad en la operación. 

 

4.2. Diseño conceptual y gráfico del manual 

 

4.2.1. Título, alcance y campo de aplicación 

 

 El Manual de buenas prácticas de turismo accesible para Centros de Turismo Comunitario tiene 

un campo de aplicación diverso cuyos ejes centrales con las personas con discapacidad, las 

comunidades indígenas y los Centros de Turismo Comunitario. 
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4.2.2. Introducción sobre aspectos básicos, valores y filosofía del turismo comunitario, del 

turismo accesible y del propio manual 

 

El manual muestra en sus páginas preliminares un recorrido por los conceptos y definiciones de 

las personas con discapacidad, haciendo hincapié en datos relevantes de organizaciones 

destacadas como la Organización Mundial de la Salud, la Organización de las Naciones Unidas 

entre otras, abarca la visión del Ecuador respecto a las personas con discapacidad desde un punto 

inclusivo, continua con las generalidades del turismo y como se relaciona con el desarrollo 

sostenible para poder alcanzar ese anhelado éxito dentro de los grupos sociales minoritarios como 

son las comunidades. 

 

Una vez entrados en el tema el documento continúa enlazando los valores y filosofía del turismo 

dentro de las dos líneas de trabajo establecidas para el manual como son: turismo accesible y 

turismo comunitario viendo esta fusión como una oportunidad de desarrollo para las comunidades 

del Ecuador y de la región así como un aporte para mantener y enriquecer la cultura mediante un 

intercambio de experiencias que fortalezca las relaciones sociales entre los habitantes y los 

consumidores de los productos turísticos. 

 

4.2.3. Política y objetivos del manual 

 

Las políticas del manual requieren que todas las buenas prácticas sean fáciles de interpretar, 

sencillas de aplicar y que todo el contenido del manual se entendible a cualquier lector sin la 

necesidad de ser un experto en el tema, es por eso que el manual no abarca tecnicismos complejos 

ni recomendaciones que demande de gran esfuerzo tanto humano, como monetario y/o de tiempo, 

salvo para aquellas excepciones donde la necesidad del consumidor demanden una inversión 

fuerte que a largo plazo compensaría cualquiera de las alternativas temporales. 

 

El manual persigue tres objetivos relacionados directamente a apoyar e impulsar a las empresas 

turísticas y a los Centro de Turismo Comunitario a conocer y entender las necesidades del 

consumidor con discapacidad, orientar a las comunidades a incursionar en el turismo como medio 

de desarrollo para sus habitantes y como medio de fortalecimiento para su cultura y finalmente el 

manual persigue el objetivo de fomentar la reactivación turística por efectos de la pandemia. 

 

 

 

4.2.4. Mapa de contenidos del manual 
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El contenido establecido para este manual contempla quince capítulos, adicional a las páginas 

preliminares, cada capítulo tiene una serie de buenas prácticas en relación con las áreas, criterios 

y subcriterios establecidos a partir de la recopilación de experiencias de fuentes primarias y se 

detalla en la tabla 7-4. 

 

Tabla 7-4: Contenido del manual 

Contenido Detalle Número de capitulo  

Título   I 

Introducción  Breve reseña histórica y 

aspectos teóricos. 

II 

Sobre el manual  Proceso de elaboración del 

manual 

II 

A quien está dirigido  Descripción de quienes puede 

hacer uso y aplicar el manual 

IV 

Objetivos del manual  Detalle de los objetivos que 

persigue el manual  

V 

Generalidades  Aspectos generales y detalles 

del manual. 

VI 

Hospedaje Buenas prácticas para el área 

de hospedaje. 

VII 

Alimentación y Bebidas  Buenas prácticas para el área 

de alimentación y bebidas  

VIII 

 

Transporte  

Buenas prácticas 

correspondientes para el 

servicio de transporte 

IX 

Operación y Agenciamiento Buenas prácticas en 

operación y agenciamiento 

X 

Medidas generales de 

bioseguridad 

Recomendaciones referentes 

a bioseguridad 

XI 

 

Resiliencia 

Recomendaciones para antes, 

durante y después de un 

evento adverso (pandemia)  

XII 

Decálogo  Serie de 10 recomendaciones 

para el anfitrión turístico 

ideal 

XIII 
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Contenido Detalle Número de capitulo  

Glosario  Recopilación de términos y 

definiciones  

XIV 

Bibliografía  Recopilación de fuentes 

consultadas. 

XV 

Elaborado por: Mero Flora, 2021 

 

4.2.5. Formato y estilo  

 

Para la portada del manual contiene: el título del manual, autor y año de creación y la fotografía 

elegida para la portada, cortesía de Huasquila Amazon Lodge, donde se muestra a un grupo de 

PCD con movilidad limitada. La disposición del manual está establecida de forma horizontal. La 

tabla 8-4 explica a detalle los estilos, fuentes, tamaños y colores utilizados en el diseño gráfico 

del manual. Finalmente, se puede ver el Manual completo en el ANEXO D. 

 

Tabla 8-4: Formato y estilo del manual 

Contenidos Estilo  Fuente 

Portada Se utilizan 4 colores para la portada 

Título: gris oscuro 

Textos: blanco, fondo 1 

Fondo inferior: naranja, énfasis 3 

Fondo lateral derecho: marrón, 

énfasis 4 

Fondo para autor y año: rojo oscuro, 

énfasis 1 

Títulos: calibri 48 

Otros textos: calibri 28 

Títulos y subtítulos Se utiliza el mismo color para todos 

los títulos y subtítulos posteriores a la 

portada: rojo oscuro, énfasis 1 

 

Títulos centrales de media 

página: calibri 36 

Títulos de inicio de página o 

capitulo: cambria 18 

Subtítulos: calibri 18 

Textos y contenido Se utiliza el color: gris oscuro Textos de contenido: calibri 12 

Color de páginas Se utiliza el color: marrón, énfasis 4, claro 80% 

Elaborado por: Mero Flora, 2021 

CONCLUSIONES  
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• Se logró establecer 180 buenas prácticas, dividas en cuatro áreas de operación seleccionadas 

para el manual a partir de la recopilación de experiencias de actores claves. Dichas prácticas 

abarcan aspectos universales como infraestructura, seguridad, complementos y capacitación 

del personal que le permitirán al consumidor una experiencia positiva que mantenga su 

independencia y comodidad contemplando cada necesidad y requerimiento. 

 

• El manual contempla temas de contingencia que permiten una operación prolija en Centros de 

Turismo Comunitario y a nivel global en actividades turísticas, partiendo del vacío 

evidenciado durante la revisión bibliográfica de documentos relacionados al turismo accesible.  

 

• Este manual esta descrito sin tecnicismos ni complejidad, a manera de que no se necesite ser 

un profesional o experto en el tema para poder hacer uso del documento. 

 

• Las buenas prácticas descritas en el manual son claras y se pueden implementar sin mayor 

esfuerzo o capital, además sirven como guía para futuros proyectos turísticos en comunidades 

apoyados en propuestas técnicas. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

• A todas aquellas comunidades, Centros de Turismo Comunitario y/o establecimientos 

turísticos especializados que quieran desarrollar proyectos de turismo comunitario, para que 

tomen en cuenta las buenas prácticas establecidas en este manual a fin de satisfacer las 

necesidades del consumidor. 

 

• A las familias y/o acompañantes de personas con discapacidad, en calidad de potenciales 

consumidores y que quieran viajar o realizar turismo, para que tomen en consideración este 

manual como un parámetro para el cumplimiento de sus necesidades que garanticen la 

seguridad y comodidad. 

 

• A las autoridades competentes y a la academia, es necesario preparar políticas, guías y 

estándares básicos documentados que contemplen aspectos claves aplicados a nuestra 

sociedad cambiante e impredecible para poder dirigir la evolución en el turismo accesible. 

 

• A los futuros estudiantes que quieran llevar a cabo o diseñar proyectos de desarrollo turístico 

en comunidades del país, para que apliquen este manual en su diseño y abran mayores 

oportunidades de negocio para dichas comunidades y sobre todo soluciones sostenibles y 

eficientes. 



 
 

GLOSARIO 

 

 

Accesibilidad: Permite que cualquier persona pueda disponer y utilizar las edificaciones, 

servicios o productos en igualdad de condiciones o cuente con facilidades para tal caso, que es de 

fácil acceso, que puede ser alcanzado o que está disponible para todos (López, 2007: p. 19). 

 

Bioseguridad: La bioseguridad es el conjunto de medidas para la prevención y el control del 

riesgo biológico en las actividades con manipulación de agentes, muestras o pacientes 

potencialmente infecciosos. Su objetivo es evitar la liberación del agente biológico dentro y fuera 

del lugar de trabajo, para proteger al trabajador, a la comunidad o población, al medio ambiente 

(animales y plantas) y a la muestra o proceso de la contaminación (Instituto Nacional de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, 2020: párr. 1). 

 

Buenas Prácticas: Acciones de prevención, corrección o mejoramiento que se pueden 

implementar en diversas áreas (Food Agriculture Organization, 2014: p. 1). 

 

Ciudades inclusivas: Aquellas ciudades enlistadas por el banco mundial que cuentan con todas 

las facilidades urbanísticas y sociales para la inclusión de personas con discapacidad y grupos 

minoritarios excluidos (Grupo Banco Mundial , 2020: párr. 5-7). 

 

Comunidades Anfitrionas: Se refiere a las comunidades rurales, campesinas, indígenas, 

mestizas o afrodescendientes propias de un país que se dedican a una actividad turísticas que las 

pone en calidad de anfitriones, entiéndase como las comunidades que manejan Centros de 

Turismo Comunitario (García, 2017: párr. 2). 

 

CTC: siglas para referirse a los Centros de Turismo Comunitario (Ministerio de Turismo del Ecuador, 

2010: p. 2). 
 

Decálogo: Conjunto de diez mandamientos que se consideran basicos para una actividad (Real 

Academia Española , 2021: párr. 1). 

 

Discapacidad auditiva: condición que hace que una persona tenga una pérdida parcial o total del 

sentido auditivo (Ministerio de Salud Pública, 2018: p. 22). 

 



 
 

Discapacidad intelectual: condición donde una persona presenta limitaciones y conflictos para 

aprender y desarrollar actividades cotidianas que le impiden responder a ciertas situaciones 

(Ministerio de Salud Pública, 2018: p. 22). 

 

Discapacidad psicosocial: condición donde una persona no puede manifestar con normalidad sus 

habilidades sociales y le generan conflicto para relacionarse y vivir en sociedad (Ministerio de Salud 

Pública, 2018: p. 22). 

 

Discapacidad visual: condición que hace que una persona tenga una pérdida parcial o total de la 

vista (Ministerio de Salud Pública, 2018: p. 22). 

 

Discapacidad: ausencia y limitación de alguna facultad o habilidad física o mental que impide el 

desarrollo de ciertos aspectos cotidianos con normalidad (Ministerio de Salud Pública, 2018: p. 22). 

 

Inclusión: La Inclusión es un enfoque que responde positivamente a la diversidad de las personas 

y a las diferencias individuales, entendiendo que la diversidad no es un problema, sino una 

oportunidad para el enriquecimiento de la sociedad, a través de la activa participación en la vida 

familiar, en la educación, en el trabajo y en general en todos los procesos sociales, culturales y en 

las comunidades (Incluyeme.com, 2016: párr. 3).  

 

Movilidad limitada: se refiere a aquellas personas que por cuenta propia no puede moverse 

plenamente y requiere algún tipo de asistencia ya sea artificial, mecánica o humana permanente 

o temporal (Ministerio de Salud Pública, 2018: p. 22). 

 

Nicho de mercado: Termino que hace referencia a un parte especifica de un segmento de 

mercado, en turismo es el grupo a quien va dirigido un producto o servicio (Sánchez, 2015: párr. 1). 

 

Ocio: se refiere al tiempo libre utilizado en pro del descanso y la recreación (Sánchez, 2013: p. 34).  

 

Pandemia: Enfermedad epidémica que se extiende a muchos países o que ataca a casi todos los 

individuos de una localidad o región (Real Academia Española, 2020: párr. 1). 

 

PCD: Siglas usadas para referirse a Personas con Discapacidad (Franquicia Social Poeta, 1999: párr. 1). 

 

Prestadores de servicios: Personas que se dedican a la elaboración, promoción y 

comercializacion de servicios (Defensoría del Pueblo, 2012: p. 4). 



 
 

Resiliencia: Entiéndase como la resistencia frente a la adversidad y la capacidad de reconstruirse, 

se entiende también como la capacidad de reponerse a situaciones adversas o traumáticas (Uriarte, 

2005: p. 62) 

 

Sostenibilidad: Entiéndase como las características del desarrollo que aseguran las necesidades 

del presente sin comprometer las necesidades de futuras generaciones (Naciones Unidas, 1999: párr. 

2). 

 

Turismo de masas: Termino que hace referencia a aquellos destino o lugares que reciben un 

excesivo número de turistas por año de tal forma que afecta la vida de los residentes y deja altos 

impactos negativos  

 

Turismo inclusivo: Aquel que permite la igualdad de oportunidades, de todas las personas, para 

desarrollar la totalidad de las acciones que componen la actividad turística de una manera segura, 

cómoda, autónoma y normalizada, y que además trata de buscar también la rentabilidad 

económica, buscando beneficiar tanto a la persona con discapacidad como a las empresas del 

sector (Redacción, 2013: párr. 1). 

 

Urbanidad: Es el entorno social en el que viven y conviven las personas. En este entorno de 

urbanidad, se establece una relación de convivencia en la que es positivo buscar el bien común 

ya que el bienestar del grupo también fortalece el bienestar individual (Nicuesa, 2015: párr. 1). 
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ANEXOS  

 

 

ANEXO A: GUÍA DE ENTREVISTA PARA PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS 

 

 
Guía de entrevista sobre Turismo Accesible, Buenas Prácticas y Turismo Comunitario 

 

La presente entrevista tiene como único fin recolectar información de fuentes primarias 

para un posterior análisis y sistematización, por tal motivo la entrevista puede ser grabada. 

 

1. Nombre del entrevistado y a qué entidad representa o en calidad de que ha sido entrevistado. 

2. ¿Cuántos años lleva trabajando en turismo accesible? 

3. ¿En este tiempo considera que ha habido una evolución de infraestructura y sistemas que 

permitan mejorar la experiencia del cliente y facilitar la operación de los prestadores de 

servicios? 

4. ¿Qué documento o fuente toma como referencia en lineamientos para operar en turismo 

accesible? Ejemplo: OMT, MINTUR Ecuador, ONG, etc. 

5. ¿De tal punto, cree que es necesario implementar un documento estándar que sirva de guía 

para la operación de turismo accesible? 

6. ¿Cómo operador de servicios turísticos, que opina de los Centros de Turismo Comunitario?  

7. ¿Desde tal punto, que demandaría para incluirlos en su portafolio de establecimientos aliados? 

(esta pregunta aplica solo si no han trabajado anteriormente, caso contrario pasa a la pregunta 

8) 

8. ¿Dentro de su experiencia laboral con Centros de Turismo Comunitario, en temas de turismo 

accesible, considera que puede haber un nicho que hay que perfeccionar? No aplica si no hay 

experiencia previa. 

9. Ecuador es un país con mucho potencial turístico, aun así, con respecto a países como España 

o Argentina ¿podría decir que estamos a la altura en términos universales de turismo accesible? 

10. La Pandemia nos ha demostrado que nada es estático, en tal caso ¿qué consideraría a futuro 

para poder operar en turismo accesible? sin mencionar las evidentes normas de bioseguridad. 

11. ¿Cómo operador de turismo accesible usted o alguien de su equipo habla lenguaje de señas? 



 
 

12. ¿Entre los aspectos de movilidad física cual ha sido el verdadero desafío? Según su experiencia 

personal. 

13. ¿Qué impresión le deja la idea de mezclar turismo accesible con turismo comunitario? 

14. ¿Considera que el Ecuador es un país inclusivo? 

15. ¿Cómo operador turístico y empresario ha encontrado un modelo de turismo accesible que 

considere exitoso y pueda ser replicado en otros destinos? 

 
Nota: Permitir que la entrevista se lleve como una conversación fluida, generar ambiente de confianza y 

tolerancia, mencionar alguna anécdota, sugerencia o punto de vista de parte del entrevistado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

ANEXO B: AGENDA PARA TALLERES CON LÍDERES DE TURISMO COMUNITARIO 

 

 
Agenda de trabajo para talleres con líderes comunitarios 

 

El presente taller tiene como único fin recolectar información de fuentes primarias para un 

posterior análisis y sistematización, por tal motivo la entrevista puede ser grabada. 

 

1. Bienvenida 

2. Presentación  

3. Introducción al tema  

4. Dinámicas de sensibilización (estas dinámicas tienen el propósito de que los líderes 

comunitarios puedan experimentar y entender como es vivir con una discapacidad) 

5. Recolección de ideas 

6. Análisis de infraestructura  

7. Pros y contras  

8. Varios  

9. Despedida  

 

Nota: Permitir que el taller se lleve como una conversación fluida, generar ambiente de confianza y 

tolerancia, mencionar alguna anécdota, sugerencia o punto de vista de los participantes, procurar una 

participación igualitaria. 
 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

ANEXO C: GUÍA DE ENCUESTA PARA CONSUMIDORES Y FAMILIARES DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

 
Guía de encuesta para PCD, Familiares y turistas senior 

 

La presente encuesta tiene como único fin recolectar información de fuentes primarias para 

un posterior análisis y sistematización, por tal motivo la encuesta puede ser grabada. 

 

1. Nombre del encuestado y en calidad de que ha sido entrevistado. 

2. ¿hace cuántos años vive con una PCD o tiene una discapacidad? 

3. ¿En este tiempo considera que ha habido una evolución de infraestructura y sistemas que 

permitan mejorar la experiencia del cliente y facilitar el consumo turístico? Es decir, considera 

que es más fácil viajar ahora con una PCD 

4. ¿Qué es lo primero que toma en consideración para realizar un viaje bajo las condiciones de 

PCD o familiar de una PCD? 

5. ¿De tal punto, cree que es necesario implementar un documento estándar que sirva de guía 

para la operación de turismo accesible? 

6. ¿Qué opina de los Centros de Turismo Comunitario?  

7. ¿Estaría dispuesto a consumir los servicios de un Centro de Turismo Comunitario si sabe que 

cuentan con lineamientos de accesibilidad?  

8. ¿Desde tal punto, que demandaría para incluirlos a futuro como un lugar de visita?  

9. Ecuador es un país con mucho potencial turístico, aun así, con respecto a países como España 

o Argentina que mucho se ha dicho de sus avances en accesibilidad e inclusión turística ¿podría 

decir que estamos a la altura en términos universales de turismo accesible?  

 
Nota: Permitir que la entrevista se lleve como una conversación fluida, generar ambiente de confianza y 

tolerancia, mencionar alguna anécdota, sugerencia o punto de vista de parte del entrevistado.  

 

ANEXO D: MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS PARA CENTROS DE TURISMO 

COMUNITARIO 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 



 
 

 



ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO 

DIRECCIÓN DE BIBLIOTECAS Y RECURSOS DEL 

APRENDIZAJE  

 

UNIDAD DE PROCESOS TÉCNICOS 

REVISIÓN DE NORMAS TÉCNICAS, RESUMEN Y BIBLIOGRAFÍA 

 

Fecha de entrega:  31 / 01 / 2022 

 

INFORMACIÓN DEL AUTOR/A (S) 

 

Nombres – Apellidos:  Flora Margarita Mero Ceme 

INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Facultad: Recursos Naturales 

 

Carrera: Turismo 

 

Título a optar:  Ingeniera en Ecoturismo 

 

 

 

 

2041-DBRA-UTP-2021 


		2022-01-31T09:32:11-0500
	CRISTHIAN FERNANDO CASTILLO RUIZ




